
Mérida, Yuc., Viernes 13 de Mayo de 2022

www.yucatan.gob.mx

No. 34,773

Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán

Colonia Xcumpich, Mérida, Yucatán.
 C.P. 97204. Tel: (999) 924-18-92

Publicación periódica: Permiso No. 0100921. Características: 111182816. Autorizado por SEPOMEX

Director: Lic. José Alfonso Lozano Poveda.

CXXV

Edificio Administrativo Siglo XXI
Dirección: Calle 20 A No. 284-B, 3er. piso

Edición Vespertina



PÁGINA 2                                                                                              DIARIO  OFICIAL                            MÉRIDA, YUC., VIERNES 13 DE MAYO DE 2022. 

-SUMARIO- 

 
GOBIERNO DEL ESTADO 

 
PODER EJECUTIVO 

 
DECRETO 497/2022 

 
POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN 

MATERIA DE DESTINO DE RECURSOS OBTENIDOS POR LA 

APLICACIÓN DE SANCIONES ECONÓMICAS DERIVADAS DE 

INFRACCIONES COMETIDAS POR SUJETOS DEL RÉGIMEN 

SANCIONADOR ELECTORAL............................................................................. 3 

 
DECRETO 498/2022 

 
POR EL QUE SE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LA MUJER EMBARAZADA .... 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., VIERNES 13 DE MAYO DE 2022.                              DIARIO  OFICIAL                                                                                            PÁGINA 3 

Decreto 497/2022 por el que se modifica la Ley de Instituciones y  
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, en materia de destino de  
recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de  
infracciones cometidas por sujetos del régimen sancionador electoral 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a  
sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha  
servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO  
DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

Que modifica la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del  
Estado de Yucatán, en materia de destino de recursos obtenidos por la  
aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas  
por sujetos del régimen sancionador electoral. 

Artículo único. Se reforma el párrafo sexto y se adiciona el párrafo séptimo al  
artículo 390 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de  
Yucatán, para quedar como sigue: 

Artículo 390. … 

… 

… 

I. a la VI. … 

… 

… 

Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de  
infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral  
considerados en esta Ley, serán destinados a la Secretaría de Investigación,  
Innovación y Educación Superior del Estado de Yucatán; estos recursos serán  
aplicados para el fortalecimiento de la infraestructura de ciencia, tecnología,  
innovación y educación superior; para la implementación y desarrollo de  
programas y proyectos estratégicos en materia de ciencia, tecnología e  
innovación; y para la ejecución de políticas públicas y programas para mejorar la  
calidad de la educación superior y elevar la eficiencia terminal, en los términos de  
las disposiciones aplicables. 



PÁGINA 4                                                                                              DIARIO  OFICIAL                            MÉRIDA, YUC., VIERNES 13 DE MAYO DE 2022. 

Los recursos mencionados en el párrafo previo también podrán aplicarse como  
recursos concurrentes en programas nacionales e internacionales que tengan  
como objetivo los conceptos mencionados en el párrafo anterior.  

Transitorio 

Artículo único. Entrada en vigor  

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS ONCE DÍAS  
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- PRESIDENTA  
DIPUTADA INGRID DEL PILAR SANTOS DÍAZ.- SECRETARIO DIPUTADO  
RAÚL ANTONIO ROMERO CHEL.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento.  

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13  
de mayo de 2022. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno, encargada del  
Despacho del Gobernador, conforme a los  
artículos 56, fracción I, de la Constitución  
Política del Estado de Yucatán y 18 del Código  
de la Administración Pública de Yucatán 

 
 
       ( RÚBRICA ) 
 
Lic. Olga Rosas Moya 
Secretaria de Administración y Finanzas  
en ejercicio de las funciones que le  
corresponden a la secretaria general de  
Gobierno, conforme al artículo 18 del  
Código de la Administración Pública de  
Yucatán 
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Decreto 498/2022 por el que se modifica el Código Penal del Estado de  
Yucatán, en materia de protección a la mujer embarazada 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a  
sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha  
servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO  
DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

Por el que se modifica el Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de  
Protección a la Mujer Embarazada. 

Artículo único. Se reforma el párrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero  
recorriéndose los actuales párrafos tercero y cuarto para quedar como cuarto y  
quinto del artículo 228, y se adiciona la fracción XIV y el párrafo octavo,  
recorriéndose el actual párrafo octavo para quedar como párrafo noveno del  
artículo 394 Quinquies del Código Penal del Estado de Yucatán, para quedar  
como sigue: 

Artículo 228. … 

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de tres a ocho años  
de prisión. 

Cuando la víctima se encuentre embarazada o hasta los 6 meses posteriores al  
parto; se aumentará la pena hasta en dos terceras partes de la pena máxima. 

… 

… 

Artículo 394 Quinquies.- … 

I.- a la XIII.- … 

XIV.- Cuando la víctima se encuentre embarazada. 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

Igualmente se considerará como tentativa de feminicidio a quien teniendo la  
intención de privar de la vida a una mujer embarazada, provoque el nacimiento  
prematuro del producto, alteraciones a su salud, ya sea de forma temporal o  
permanente; o su muerte.  

… 

Transitorio 

Artículo único. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.  

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.-  
PRESIDENTA DIPUTADA INGRID DEL PILAR SANTOS DÍAZ.- SECRETARIO  
DIPUTADO RAÚL ANTONIO ROMERO CHEL.- SECRETARIO DIPUTADO  
RAFAEL ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento.  

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13  
de mayo de 2022. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno, encargada del  
Despacho del Gobernador, conforme a los  
artículos 56, fracción I, de la Constitución  
Política del Estado de Yucatán y 18 del Código  
de la Administración Pública de Yucatán 

 
 
       ( RÚBRICA ) 
 
Lic. Olga Rosas Moya 
Secretaria de Administración y Finanzas  
en ejercicio de las funciones que le  
corresponden a la secretaria general de  
Gobierno, conforme al artículo 18 del  
Código de la Administración Pública de  
Yucatán 
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